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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



014
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




28 de marzo  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:             9:02 a.m.  
HORA FINALIZACIÓN RECESO:        9.50 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:50 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político
TEMA PRIORIZADO: Gestión  y Procesos Contractuales de la Secretaria Distrital  de Planeación. Proposición   093 aprobada en la Comisión  de Hacienda  y Crédito Público el 9 de marzo  de 2011, Trasladada a la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 23  de marzo de 2011.Citantes: BANCADA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO.  TEMA PRIORIZADO: Negativa  a la Propuesta de Modificación Excepcional  de Normas Urbanísticas del Plan de  Ordenamiento Territorial POT. Proposición 095 del 10 de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA  PARTIDO  POLO   DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre las modificación Plan de Ordenamiento Territorial POT. Proposición 098 del 10 de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA  PARTIDO VERDE. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CEIO NIEVES HERRERA.

Siendo las 9.02 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.
Siendo las 9:50 a.m., se levanta el receso.

Contestan el Segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, OMAR MEJÍA BÁEZ, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de diez (10) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.
De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, CEIO NIEVES HERRERA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ISAAC MORENO DE CARO.

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CARLOS PÉREZ PARRA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, LILIANA DE DIAGO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, HENRY CASTRO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA.
Presentaron excusa los honorables concejales ANDRÉS CAMACHO CASADO, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SUBSECRETARÍA ALCALDÍA MAYOR, Beatriz Helena Hincapié Molina; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS SECRETARÍA DE SALUD, Gabriel Lozano; PROFESIONAL ESPECIALIZADA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Marlene Peña; ASESORA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, María Yazmin Abril; SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Niesto Escalante; PERSONERA DELEGADA, Nancy Lan Y.; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla.
Invitado: Presidente Consejo Territorial de Planeación Distrital, Fernando Zuluaga.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el   Acta Sucinta  012 del 15 de marzo de 2011. 
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Proposición   093  de 2011, Citantes: BANCADA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. TEMA PRIORIZADO: Gestión  y Procesos Contractuales de la Secretaria Distrital  de Planeación.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Ernesto Salamanca Cortés expresa que el tema es preocupación de todas las Bancadas representadas en el Concejo y agradece al Presidente por la diligencia en agendar el debate, lamentando la ausencia del Secretario General de la Alcaldía Mayor, Yury Chillán Reyes, quien estaba citado y presentó excusa.  Agrega que se ha vuelto costumbre en la Administración no atender las citaciones, delegando en personal que llega hasta el nivel técnico. Indica que las respuestas al cuestionario fueron entregadas en forma incompleta, incumpliendo la norma y entorpeciendo el control político.

Considera que los resultados de la Secretaría de Planeación se miden desde varios frente, en el estudio del presupuesto para la vigencia 2011 se mostró el crecimiento inusitado de servicios de personal sin que se hubieran cumplido las metas, por ejemplo, hacer seguimiento y actualizar las UPZ, debido a que de 26 se han expedido 3 Planes Zonales.
Sostiene que la renuncia de la Secretaría de Planeación María Camila Uribe se debió a una gestión ineficaz y aunque el Alcalde Mayor, Samuel Moreno Rojas en la rendición de cuentas quiso justificar los avances en esa entidad y  no pudo. Durante la Gestión del entonces Secretario Oscar Molina se dio importancia a la participación, pero en la actualidad se evidencia una gran frustración de la ciudadanía al no haber sido escuchados. Cree que el relevó de Molina se dio por interferencias de industriales en el Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Cuando hubo cambio en la dirección consideró que María Camila Uribe blindaba el proceso de cualquier entorpecimiento y en ese momento manifestó que no le preocupaba que los gremios tuvieran intereses en el tema, lo cual sigue creyendo si se actúa de cara a la ciudad con la presentación pública de propuestas, no obstante, su gestión no fue técnica, debido a que en el nivel directivo hay asesores que reciben honorarios por encima del tope y agendan intereses de sectores urbanos en expedición y licenciamientos, violando los principios de imparcialidad, moralidad y ética pública, por ejemplo, la Subdirectora de la Secretaría de Planeación, Claudia Matilde Sandoval se declaró impedida en cuatro ocasiones, porque antes de ingresar a la entidad representaba intereses privados, entre ellos el del Centro Comercial Unicentro, que hoy tiene a la Administración en aprietos por la autorización de construir  un edificio.

A otras personas los hacen contratos de prestación de servicios y los contratan para diagnosticar y reglamentar con una clausula en que se comprometen a que durante la ejecución del contrato se abstendrán de hacer trámites ante terceros o a nombre propio, pero el Señor  Giovani Andrés Pérez, al mismo tiempo, interviene como apoderado de la Alianza Fiduciaria que tiene interese en Prosenior, es decir en el único proyecto de Renovación Urbana. 
Otro señor recibe $13 millones y asesora jurídicamente a Planeación y a la vez solicita aclaraciones como persona natural y como persona jurídica a través de Geografía Urbana.

La firma  Geografía Urbana tiene como socios a dos funcionarios de la Secretaría de Planeación, los señores  Juan Francisco Rodríguez y Alejandro Caicedo y a la vez son clientes de la Secretaría Distrital de Planeación, por lo tanto no se garantiza la imparcialidad.
Expresa que el informe del Consejo Territorial de Planeación, suscrito por el anterior Presidente, advierte que la modificación del POT es peligrosa para los sectores urbanos. 

Enfatiza que el trípode de la Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Planeación y la Unidad Administrativa Especial de Catastro deja de lado sostenibilidad y la equidad, porque se impuso el criterio de la sostenibilidad financiera, lo cual corresponde al discurso del entonces Secretario de Hacienda, Juan Ricardo Ortega quien manifestaba que no era importante lo social, así mismo, decía que la discapacidad era problema de las familias y no del Estado.

Se refiere a que la CAR no ha dado el visto bueno a la revisión del POT y da lectura a la respuesta de la CAR ante la petición del Presidente de la Comisión sobre el proceso que adelanta esa entidad para la revisión del POT. Donde básicamente manifiesta que la Secretaría Distrital de Planeación no ha presentado los soportes técnicos, igualmente ha presentado seis documentos, por lo tanto, le solicitan el documento final. 
La Administración ha invertido $5000 millones en los últimos años para revisar el POT, distribuidos así: Secretaría Distrital de Planeación $3400 millones; Secretaría Distrital de Ambiente $800 millones; Otras entidades $800 millones, por lo cual no se entiende por qué no se ha entregado el documento final.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Liberal Colombiano Jorge Durán Silva le solicita al Secretario Distrital de Planeación, Juan Antonio Nieto Escalante que no se confunda el ejercicio de control político con la política y se reserva el derecho de continuar con el debate en los temas ambientales.
El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz, en moción de orden, recuerda que se estableció que se tratarían máximo dos proposiciones en el debate y en ese sentido con la intervención de los citantes de la Bancada Partido Polo Democrático concluiría la sesión, permitiendo que intervenga los funcionarios de la Administración para dar respuesta, por lo tanto, solicita que se explique la metodología a seguir.

El Presidente responde que se busca que exista una mayor discusión con todas las proposiciones aprobadas sobre el tema e indica que será drástico con el tiempo establecido en el Reglamento Interno para la intervención por bancadas, teniendo en cuenta que el Partido Liberal tuvo una hora.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Celio Nieves Herrera manifiesta que en el orden del día se incluyeron cuatro proposiciones, por lo tanto, se debe citar a otra sesión y después se le dará la palabra a la Administración. Lamenta que no esté presenta el Director de la CAR regional Bogotá-Cundinamarca, debido a que es importante establecer cuál es la manera excepcional para revisar el Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.
Indica que una de las metas del Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva” es revisar el Plan de Ordenamiento Territorial –POT- trámite que se inició en el 2008, por consiguiente la Secretaria de Planeación debe informar a la Comisión en qué estado está esa labor. Cree que una razón por la cual no hay respuesta concluyente es que existen asuntos nuevos como el Sistema Integrado de Transporte Público, el Metro, El Transmilenio por la carrera 7ª.

El Hecho de que el POT es el instrumento de navegación para el desarrollo de la capital su revisión general o parcial de objetivos, metas, directrices se justifica y el decreto 190 de 2004 estableció las etapas y los tipos de revisión, por ese motivo, la CAR considera que la revisión planteada por la Administración Distrital es de carácter ordinario y no excepcional.

El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz solicita verificación del quórum.

El Honorable Concejal citante Jorge Ernesto Salamanca Cortés solicita que en el siguiente debate sobre el tema esté presente el Secretario General de la Alcaldía Mayor, Yury Chillán, quien está citado y presentó excusa. Igualmente, pide que se permita la intervención del Presidente y del ex presidente del Consejo de Planeación.
El Presidente explica que la sesión continuará el viernes 1 de abril de 2010 y levanta la sesión.
Siendo las 11:50 a.m., se levanta la sesión del 28 de marzo de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                    CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO
Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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